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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante  

salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A  los Serenísimos Se

ñores Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

Doña Isabel n por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, y en  
su nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina Regente 
y Gobernadora del Reino, á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo l.° Los intendentes de las islas de Cuba y  
Puerto-Rico, de acuerdo con los capitanes generales de 
las mismas, convocaran una junta compuesta de dos indi
viduos de la superior directiva de Hacienda, é igual n ú 
mero de la iie Fomento, del ayuntamiento, de la sociedad 
económica y de los propietarios y comerciantes del pais 
que mereciesen su confianza, para ocuparse de los medios 
de realizar, asi el subsidio extraordinario de guerra, de
cretado por la ley de 3 de Noviembre último, como la 
enagenacion de los bienes de los regulares.

Art. 2.° Esta junta , compuesta de 12 individuos, la 
presidirá el capilan general.

Art. 3 °  Al expresado subsidio extraordinario de guer-  
—ku cono».»reirá la isla de Cuba con la cantidad de 50 m i

llones de reales vellón, y la de Puerto-Rico con la de 10  
millones de reales de la misma moneda; cuyas dos su
mas componen la de G0 millones a que debe ascender el 
propio subsidio extraordinario.

Art. 4.° La junta podrá valerse para realizar lo que 
queda prevenido en cuanto al subsidio de las contribucio
nes directas ó indirectas que creyese oportunas , tomando  
por base la riqueza general y particular , en cuanto sea 
dable, mas no de imposición alguna arbitraria y personal.

Art. 5.° Si lóese indispensable que recaigan algunos 
impuestos sobre los frutos de exportación, ó sobre los a r
tículos de consumo de primera necesidad para las clases 
pobres, se liara con la mayor prudencia y circunspección.

Art. O.0 El Gobierno liara la designación en cada  una 
de las dos islas, de los bienes de regulares que ha y a n  de 
ena ge narse.

Art. 7.° No se procederá á la enagenacion de los bie
nes de los conventos que en todo ó en parte ésten apli
cados á objetos de beneficencia ó de instrucción pública, 
a menos de ser imposible el obtener de los otros ios 40  
üii 1 Ion es decretados.

En este caso se proveerá inmediatamente y por otros 
medios al sostenimiento de los referidos objetos.
. Art. 8.° La enagenacion podra hacerse al contado, á 

plazos con la regularidad competente, ó bien tomando an
ticipaciones sobre dichos bienes, según parezca mas con
veniente o realizable; entendiéndose siempre que la venta 
será por dinero, sin admitir especie alguna de papel.

*̂° Acordadas que sean en la junta las bases del 
icpartitniento y los medios de verificar su exacción, que
dará esta ál cargo dé los intendentes exclusivamente, cesan
do aquella en sus funciones.

Art. 10. Si por alguna causa imprevista ofreciese in
convenientes graves el cumplimiento de algunas de las 
medidas de ejecución de esta ley, se autoriza a los inten
dentes para suspenderlo, dando cuenta al Gobierno.

Art. 11. Este la dara a las Cortes del modo como ha
ya sido ejecutada la presenÉe ley, y de los efectos econó
micos. y políticos que produjere.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y  
circule. — YO LA REINA GOBERNADORA.=:En Palacio 
a 30 de Enero de 1 8 3 8 . = A D. Alejandro Mon.

Los Sres. Secretarios del Congreso de Diputados dicen  
a Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 1 .°  de Fe- 
m ero  lo que sigue:

Excmo. S r . : Habiendo procedido el Congreso á la re-  
ación de su Presidente, Vicepresidentes y Secretario

mas antiguo el Sr. D. Antonio Hompanera de Cos, ha re
caído el primero de estos cargos en el Sr. D. Manuel de 
la Riva Herrera, Diputado por la provincia de fíúrgoq 
los de Vicepresidentes en el Sr. D. Joaquín Rey, que lo 
es por la de Barcelona, y el Sr. duque de C o r ,  por la de 
Saktmanca; y el de Secretario en el Sr. D. Miguel Puche 
y Bautista, Diputado por la de Murcia, el cual pone su 
firma a continuación para que sea reconocida.

Lo que participamos a V. E. para conocimiento del Go
bierno, y a fin de que se sirva disponer la correspondiente 
publicación en la Gaceta oficial.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  PE N IN SU LA.

El gefe político de la p rov inc ia  de Cáceres con fecha 27 de 
Enero ú lt im o  d ice :  que según comunicación del cap itán  gene
ral recib ida el 2 6 , ' resulta que el teniente D. Telesforo Serrano 
con 20  caballos del escuadrón franco de Extrem adura  alcanzó 
en las inmediaciones de M ad r ig a le jo  al cabecil la Caía lo  con 
otros dos de su part ida  que acababan de robar dicho pueblo; 
dio muerte al primero , y  capturó  á  los otros y  á la quer ida  del 
cabecil la .

El gefe político de la prov inc ia  de Badajoz da parte  con 
fecha 27 de Enero ú l t im o ,  refiriéndose al que le ha  dado el se
gundo cabo de la m ism a ,  de que el 17 fue batido y  a cuch i
llado por una part ida de carabineros de la Hacienda pública un 
grupo  de seis facciosos con el cabecil la  F ra i le  C ape lo ,  en el si tio  
conocido por casa del marques de C asam en a ,  matándoseles dos 
y  haciéndoseles otros tantos prisioneros.

PARTE NO OFICIAL.

ESPAÑA.

M A D R ID  1 . °  DE FEBRERO.

El E co  d e  c o m e r c i o  del d ía  de a y e r  inserta un  art ícu lo  
del Constiiutionneláe  Par is  del 2 l  en que bajo el ep íg rafe  Disr 
cu r so  d e l  Sr. c o n d e  d e  T o ren o  y  p r o y e c t o s  d e  t ran sa c c ión  
d e l  M inister io  OJ'aha se revelan con énfasis y  como un  t r iu n 
fo de la astucia  contra la d ip lo m ac ia ,  las noticias de las nego
ciaciones del M in is te r io  con los Gabinetes del Norte sobre el 
reconocimiento de la Re ina  Isabel.

Incítase en segu ida  al Gobierno á que en la Gaceta  ó en 
las Cortes ponga en claro este punto ; ó lo que es lo mismo , el 
E co t d e  c o m e r c i o  solic ita que el M in is te r io  le descubra lo que 
pueda haber de verdad en su referencia. No sabemos en que 
pueda fun d a r  aquel periódico su pretensión ; pero sí que el Go
bierno no deberá de n in gún  modo cede rá  tal in s ta n c ia ,  en p r i 
mer lu g a r  por lo i r r e g u la r  de e l l a ,  y  en segundo porque si el 
periódico Constitucional  de Par is  dice que s e  a s e gu ra  aquello 
que conviene á sus corresponsales re fer ir le ,  también en Par is  y  
en España s e  a s e g u r a , que estos son precisamente en M a d r id  
los que malic iosamente se ocupan en ex trav ia r  la opinión p ú 
blica , presentando como sospechosas las medidas del Gobierno 
por la tendencia  que suponen en él á transacciones , que pue
den i r r i t a r  los án imos y  afectar qu iz á  la t r a n q u i l id ad  p ú 
blica.

Insertamos á cont inuac ión  el discurso que el Sr. Fernandez 
de la V ega  tuvo  el honor de d i r i g i r  á  S. M . la R e ina  Gober
nadora el d i a  de su v i s i ta  al  Liceo.

S eñ o ra :  A u n q u e  mi escaso mérito debiera colocarme en el 
ú l t im o  lu g a r  de esta corporac ión , en la que se cuentan  la m a 
y o r  parte de los mas esclarecidos ingenios y  los hombres mas 
i lustres de España , la c ircunstanc ia  de haberla  formado bajo 
los auspicios del materna l  Gobierno de V .  M. y  á la sombra del 
trono de Isabel i i , me concede el p r iv i leg io  de d i r i g i r  á V . M . 
la pa labra  en su nombre para  manifestarla  la g r a t i tu d  de que 
se ha l la  poseído su corazón dé m irar  á V .  M . en su seno, pro
teg iéndola  como R e in a  y  como artista .

O rgu l lo so ,  Señ o ra ,  el L iceo de que sus esfuerzos por los 
adelantos en las artes y  las letras españolas obtengan tan  d is
t in g u id o  g a l a r d ó n ,  y  reconocido á que á los suyos se unan  los 
de su R e in a ,  enlazan de hoy para siempre á la r ég ia  d iadem a
que hermosea las sienes de V . M . una hoja del laure l que
eternizó la mem oria  de Cervantes y  M u r i l l o ,  para que b r i l lan 
do como su mas esplendente joya ,  aum ente  el resplandor de la 
do rada  p ág in a  que á  V .  M .  reserva la  h is tor ia .

El cuadro  p in tado  por V .  M . y  las obras con que h a  en
riquec ido  el L ic eo ,  siendo para [los siglos venideros un  testi
monio irrecusable  de los talentos de Y .  M . , que hoy  tan  justa  
y  merecidamente p rem ia  el L iceo , in sp i ra r án  entusiasmo y  ser
v i r á n  de estímulo al ingen io  español.

Este tem plo ,  que hoy  consagra la presencia de Y .  M . , será 
también un  monumento de eterno recuerdo aue  testif icará á las

fu tu ra s  generaciones que cuando re inaba Isabel ti y  gobernaba 
su augusta  M adre  , en medio de los terrores de una  gue rra  
c iv i l  , las artes y  las letras florecían en España.

Sus secciones,  Señora ,  dedican á Y .  M. los objetos de bellas 
artes que tengo el honor de poner á vuestros Reales pies. D i 
chosas ellas si con el aux il io  eficaz de Y .  M . logran c im entar . los 
adelantos de las artes y  letras nacionales , y  mas dichoso yo  to 
dav ía  oyendo bendecir á los art is tas  el nombre augusto  de 
C r is t in a .

En la m añana  del domingo 28  de Enero se trasladó al 
campo santo fuera de la puerta de Toledo el cadáver de Don 
J u a n  C a v a c e p p i , actor de la compañía lír ica , depositado desde 
el d ia  anterior en la cap i l la  de nuestra Señora de la Novena , 
s ita  en S. Sebastian , propia de los actores dramáticos de España.

Se colocó el féretro en un carro  fúnebre t irado por . cuatro  
caballos enlutados. A  los lados iban  con hachas a lgunos am igos 
del d i fu n to ,  y  detrás varios coches ocupados por el resto de la 
com it iva .

L legados al puente de To ledo, y  reconocida la im p os ib i l i 
dad de pasar adelante en los c a r ru 3 g e s , porque con las copio
sas l lu v ia s  de todos estos dias estaba intransitab le  el camino, 
fue preciso que el acompañamiento quedase a l l i  , á  excepción 
de los Sres. D. Cárlos L a to r r e , primer actor de los teatros p r in 
c ipa les ;  D. A g u s t ín  A zcona , director de escena de la compa
ñ ía  de ópera y  representante de la em presa ;  y  D. J u a r r C á r r a — 
r o , esposo de la Sra . C a r r a r o , p r im a donna contralto  de la m is
ma co m p añ ía ,  los cuales s iguieron hasta el cementerio.

Colocada la ca ja  en la sepultura , el Sr.  Azcona d i jo  lo s i 
g u ien te :  *

Señores : Hemos cumplido  con el tr iste deber de acompañar,  
hasta  la tum ba á un a m ig o ,  á un  artista . La  fempresa de los 
teatros principales de la corte , que tengo el honor de representar, 
se complace en proclamar en esta terrible morada que este a r 
tista era rnuy d igno  de su estimación. Y  representando la mis
ma empresa una parte de la c u l tu ra  social de un g r a n  p u e b lo ,  
declara que D. J u a n  Cavaceppi no ha fa llecido en suelo ex
tra ugero.. El mundo es la patr ia  de los art istas.  En los d o m i 
nios de las artes no h ay  Alpes ni Pirineo.

No el laurel de iu fanda  guerra  
C eñ is te ,  art ista famoso!
Laure les de paz encierra 
Ese féretro espantoso.
¡ Séate leve la t ie rra  !

Anoche se ejecuto en el teatro de la C ru z ,  á be? ¿ficio de la 
Sra. B r igh en t . i , la cual cedió su importé á favor dei asi lo de 
m end ic idad  de S. B e rn a rd in o ,  la tan ap laud ida  ópera de B e lh -  
ni t i tu lad a  Norma.  S in  detenernos á hab la r  de una p roduc
ción harto  conocida , y  después de manifestar nuestra g r a t i tu d  
á d icha  Señora por un rasgo de filantropía que tanto la honra ,  
pasaremos á hacer a lgunas observaciones acerca de un incidente 
notable que ha  ocurrido sobre la reproducción de es te spartito  
en la escena.

Parece ser (y  adv iér tase  que no salimos garantes del hecho) 
que la interesada quiso hacer para  su beneficio una ópera de 
M ercadan te  t i tu lad a  F ran c e s ca  d i  R im in i , y  que la empresa, 
no se lo ha  permitido , sin otra rszon que por que no ha quer i
do , ob l igándola  á e jecutar la a rr ib a  anunciada .  , f

Estos rum ores ,  que han  andado m u y  válidos dias pasados, 
h an  venido á confirmarse tácitamente por el hecho s in gu la r  de 
haber  c ircu lado dos papeletas de a n u n c io , d is t in tas  eíi un todo. 
L a  una  . que parecía la de la em presa ,  estaba concebida en los 
térm inos generales en que lo están todas las de esta c lase ;  mas 
en la otra se leían diferentes párrafos, que citaremos fn  segu ida  
como prueba de nuestro aserio. Dicen a s i :  ?<A1 público. Doña 
M a r ia n a  B r ig h e n t i ,  p r imera  dama de canto del teatro lír ico de 
esta c a p i t a l ,  t iene el honor de poner en conocimiento dei res
petable público m ad r i leño ,  que para la función  de su benefi
cio La ha d e s i gn ad o  la em p re sa  d e  dicho t ea t r o  una repre
sentación de la ópera Norma.” ¿ Qué signif ica  haber-sel a d e 
s ignado la e m p r e s a l   Pues qué ¿no  t iene todo actor la
elección l ib re  para la función de su beneficio?  . , .

L uego  se añade mas a b a jo :  ^Deseosa la beneficiada de dar  
una prueba de su verdadero reconocimiento á un público tan 
i lustrado  y  p a tr ió t ic o , y  al que p o r  va r ia s  c i r cun stan c ia s  f 
a g en a s  d e  su v o lu n ta d , no ha tenido suficientes ocasiones de 
complacer , cua l  hubiera deseado

S i el hecho que da margen á estas conjeturas es c ie r to ,  nos 
parece m u y  reprens ib le : si no lo es , debe la empresa por su pio- 
pio honor desmentirlo púb licam ente ;  si lo hace a s i ,  la de jare
mos en su buena op ín io n ;  si no , otro d ia  haremos a lgu nas  re
flexiones sobre ello.

PROYECTO DE LEY SOBRE INSTRUCCION PRIMARIA 

p r e s en ta d o  d las Cortes p o r  e l  Gobierno d e  S. M.
A  L A S  C O R TE S.

Autor izado  competentemente por S, M . l a .R e in a  Goberna
d o r a ,  tengo el honor de presentar un proyecto de ley  para  o r 
g a n iz a r  la instrucción p r im ar ia  conforme á los principios que 
la razón y  la experiencia han d ictado hasta ahr ra. ♦

El Gobierno español ha dispensado de an t ig uo  úna d irecta



y especial protección-a la instrucción p rim aria ,  y los particu
lares mismos no han dejado de fomentarla frecuentemente con 
sus propios fondos. D e aqui es que apenas ha existido regla
mento alguno municipal en que no se consignasen cantidades 
para el sostenimiento de una ó mas escuelas, lo que unido á 
las donaciones y legados hechos con el mismo íin, ha multipli
cado extraordinariamente estos institutos hasta el punto de con
tarse mas de 160 en todo el reino.

Esta profusión de escuelas 110 es mas por sus resultados que 
una apariencia engañosa. Dotadas mezquinamente la mayor 
parte en los primitivos reglamentos municipales; no habiendo 
sido estos de fácil renovación; no existiendo estímulos ni obli
gación para proveer á la infancia del saber que a todos es in 
dispensable, y movidos muchos padres, ya por efecto de la po
breza , ya de la ignorancia , ya de la codicia, á sacar fruto in
mediato de las ocupaciones de la tierna niñez; un sinnúmero 
de maestros se ve en la precisión de dedicarse á otros trabajos 
para adquirir el sustento , abandonando el cuidado de la e;cue~ 
k i , cuya existencia llega á ser absolutamente nominal. ¿ N i  qué 
calidades podrán esperarse de unos hombres cuya profesión no 
les produce el preciso alimento? ¿Q u é extraño es que los dos 
tercios de los que hoy existen no se hayan sometido á exámen? 
Y  ¿qué es de esperar de ellos, sino la propagación de errores, ó 
una enseñanza tan leve y superficial que para nada sirve sino 
para ocupar el tiempo inútilmente? El nino que al salir de la 
escuela solo sabe reunir con dificultad los caractéres alfabéticos, 
y estamparlos laboriosamente en un p apel, poco ó ningún fru
to saca de la instrucción adquirida , y esto es lo que sucede á la 
generalidad de las clases pobres.

Se h ice  por lo tanto indispensable adoptar nuevos medios 
para facilitar los progresos de la instrucción primaria; y el G o 
bierno de S. M .,  ansioso de verificar esta reforma , cree conve
niente fundarla sobre los principios que voy á tener el honor 
de exponer.

La instrucción no puede ser igual para todas las clases del 
Estado; la mas económica distribución de las operaciones in 
dividuales , los medios y el tiempo de que pueden disponer los 
particulares , y hasta las necesidades de la sociedad com ún, exi
gen cierta escala en el saber , que principia en el que conviene 
á todos, y acaba en el que solo es indispensable á una muy pe
queña parte del cuerpo político.

La instrucción primaria elemental, o la que tiene por ob
jeto la enseñanza de los principios de religión y moral,  de la 
lectura y escritura , de los principios de aritm ética , de gramá
tica castellana y de urbanidad, es indispensable á todos, por
que todos tiene» precisión de aplicarla diariamente en prove
cho propio y de la sociedad en que viven. Esta instrucción es 
■pues una necesidad general,  y  por lo mismo deuda del Estado. 
Mas ¿como proveerá el Gobierno á ella? Estableciendo el p r in 
cipio de la libertad de la enseñanza, y  promoviéndola directa
mente.

E l  Gobierno proclama, pues , el principio de la libertad en 
los métodos de la enseñanza prim aria ,  y la facultad en todo 
individuo de establecer escuelas privadas, con tal que ofrezca 
prendas suficientes de buena conducta moral y política. Estas 
garantías son indispensables para el orden público y para la se
guridad y  tranquilidad de las familias.

AI reconocer el Gobierno la necesidad de dejar al ínteres in> 
¿¿vidual desenvolverse libremente, al proscribir la antigua pro
pensión del poder á dirigirlo todo, intervenirlo y  moderarlo 
todo, advierte sin embargo que es de su deber alargar una ma
no tanéfica á los particulares para facilitarles lo que de otro 
modo ó no podrían, 6 les seria difícil conseguir. El Gobierno 
se ve por tanto en la precisión de proporcionar la enseñanza 
primaria elemental en escuelas públicas á todos los españoles, 
especialmente á aquellos que por sí no la pueden costear.

Mas supuesto que esta enseñanza es general, y  de consiguien
te deuda dé1. Estado ¿habrá de ser gratuita para los que la reci
ban?  Cuarenta años ha que una intención laudable proclamo 
semejante principio en un pais vecino, principio que la expe
riencia ha hecho proscribir después por ser de funestos resulta
dos. Aprovechando el Gobierno estas lecciones y las que le dic
ta la observación de los hechos en la España misma, considera 
<jue los niños que asisten á la escuela pública, á excepción de los 
verdaderamente pobre*, deben pagar una cuota moderada cierta
mente, pero la bastante para interesarlos en la asistencia diaria, 
para excitar la vigilancia de los padres, y para realzar su pro
pia consideración, porque en algo suele apreciarse lo que algo 
cuesta.

La instrucción primaria elemental ejerce una poderosa i n -  
ílnencia en la suerte de los Estados; y asi como es obligación de 
los Gobiernos el propagarla, lo es de los individuos el adquirir
la. Una experiencia tan funesta como constante ha hecho ver un 
gran descuido sobre este punto ,  descuido en que siempre tiene 
una notable parte el mal entendido ínteres, ó el abandono o 
incuria de los padres ó tutores. Necesario es,  por tanto, que 
en justa retribución de la enseñanza, y demas bienes que el Es
tado les proporciona , sea en estos obligatorio el enviar á la es
cuela pública los niños que no acrediten educarse en escuela pri
vada ; obligación cuyo cumplimiento piensa el Gobierno re
querir por medios delicados. Este sistema es conforme con el 
adoptado en los países donde la instrucción primaria se encuen
tra mas floreciente.

Toda población que llegare á iOQ vecinos ha de tener una 
escuela elemental completa, regida por maestro aprobado; y en 
las aldeas ó caseríos diseminados, donde sea difícil formar dis
tritos de 100 vecinos á lo menos, se establecerán escuelas ele
mentales incompletas, donde á los niños se enseñe á leer, escri
bir y doctrina cris t iana , por la persona que se preste á hacer 
este servicio mediante retribución convencional, y aunque no 
presente titulo de maestro, siempre que no tenga tacha en sus 
costumbres.

Ademas de la instrucción primaria elemental, hay otra su
perior,  que si bien no puede extenderse con la generalidad que 
aquella , no por eso deja de convenir á uu gran número. Esta 
enseñanza comprende nociones mas extensas de aritmética que 
la elemental, elementos de geometría y sus aplicaciones mas 
usuales, dibujo lineal, nociones generales de física y de histo
ria .natural acomodadas á las necesidades mas comunes de la vi~ 
da , y elementos de geografía é historia ,  particularmente con 
relación á España. Estas escuelas superiores deberán establecer
se eu toda ciudad o villa que pase de 1 200  vecinos, asi como 
en las cabezas de partido que, aunque tengan inferior pobla
c ión ,  puedan subvenir á sus gastos. Por regla general se dará 
maytor amplitud á la instrucción p rim aria , asi elemental como

superior,  en todas las poblaciones cuyos recursos lo permi
tieren.

Para formar maestros conviene que cada provincia por sí 
sola, o unida á otra ú otras inmediatas, sostenga una escuela 
normal donde aprendan á enseñar. Y  en la capital del reino 
deberá establecerse una escuela normal central para proveer de 
buenos maestros á las escuelas normales de las provincias.

Habilitadas escuelas públicas para difundir la instrucción 
primaria por todos los ámbitos de la monarquía, poca duda 
cabe en que el libre establecimiento de escuelas privadas y casas 
de pensión, lejos de perjudicar á la enseñanza, debe contribuir 
poderosamente á mejorarla. Cuando en una escuela privada 
tuviere tan poco acierto el Ínteres individual que apenas se 
ad viertan progresos en los.discípulos, bien pronto la abando
narán para asistir á la escuela pública, sostenida en muchas 
partes por el Estado y protegida por el Gobierno. Si por el con
trario las ventajas estuviesen de parte de la escuela privada, 
servirían de objeto de comparación y constante estímulo para 
que la pública reciba las mejoras necesarias.

Mas para que los maestros de escuela sean útiles, necesario 
es que sean respetados: encargados de iluminar el entendimien
to de los niños, de formar su corazón y de inspirarles los sen
timientos que mas adelante han de desarrollarse é influir en la 
suerte de la patria,  nada es mas importante que el revestir de 
decoro á estos funcionarios, que los pueblos se han acostum
brado á mirar algunas vece; en un estado de abyección pró
ximo á la mendiguez. El Gobierno de S. M. lia pensado que 
sin tomar en cuenta las retribuciones de los niños que no sean 
absolutamente pobres, puede fijarse en 8 0 0  rs. vn. anuales el 
mínimum del sueldo para un maestro de escuela pública ele
mental completa, y en 2 5 0 0  para el de escuela pública supe
r io r ,  sin otra tasa para la subida que la posibilidad de los 
pueblos y la graduación del mérito del maestro. Ademas sé les 
dará casa ó habitación suficiente para sí y  su fam il ia ,  sala o 
pieza á proposito para escuela, con el preciso menaje para la 
enseñanza, y  algún huerto en su inmediación siempre que fue 
se posible, o pedazo de terreno para su laboreo y aprovecha
miento, no menos que para escuela práctica de los niños.

Manifestadas las miras del Gobierno de S. M . sobre la ex
tensión que conviene dar á la instrucción primaria,  solo falta 
hablar de su dirección y régimen legal. La organización que 
cree mas oportuna consiste en la creación de comisiones provin
ciales y locales, entendiéndose estas con el ministerio de la Go
bernación de la Península.

Las comisiones de instrucción pública , lejos de entorpecer 
la acción de la autoridad c iv i l ,  tienen por objeto auxiliarla, 
ilustrarla y  regularizarla. Los ayuntamientos, recargados de 
atenciones, no han dado generalmente á la educación popular 
la importancia que merece: reservándoles el nombramiento de 
maestros y la inspección de las escuelas, puesto que los fondos 
municipales acuden á costearlas, será muy conveniente que se 
cometa su dirección y cuidado á las comisiones especiales, que 
ocupadas exclusivamente de este ob je to , es de esperar que lo 
promuevan con constancia y buenos resultados.

F ina lm en te ,  las escuelas de niñas merecen particular aten
ción al Gobierno de S. M . ,  el cual se propone establecerlas con 
separación donde quiera que las circunstancias lo permitan, 
acomodando su enseñanza á la que se ha señalado para los ni
ños, con las modificaciones que exige el sexo.

Notoria es igualmente la importancia de las escuelas de pár
vulos, donde los niños desde la edad de dos años hasta la de 
seis, ademas de descargar de un cuidado penoso á sus madres, 
ocupadas en el trabajo , acuden á adquirir hábitos de subordi
nación, de moralidad y  de orden, y á recibir aquellas prime
ras impresiones que suelen no borrarse en todo el curso de la 
vida , influyendo poderosamente en la suerte de los hombres.

Y  como nuestras miras no deben ceñirse á favorecer á la 
generación naciente, sino que el Ínteres público exige que se 
mejore la condición de la generación ya adulta , de la que está 
llamada á tomar parte en sus propios destinos, de la que se 
agita delante de nosotros, fácil  de ser extraviada por efecto de 
la ignorancia;  se deduce cuánta es también la importancia de 
que se vayan generalizando las escuelas de adultos conocidas ya 
en M a d r id ,  Barcelona y otros puntos, donde hombres y m u -  
geres de todas condiciones aprovechen un momento desocupado 
del dia o de la noche para adquirir la instrucción primaria que 
les falto en la niñez, y cuya necesidad habrán sentido en tan
tas ocasiones.

Estos han sido los principios que han guiado al Gobierno 
de S. M . en la redacción del siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

SOBRE LA INSTRUCCION PRIMARIA.
TITULO I.

D e los ram os que com prende la enseñanza p r im a r ia .

Artículo 1.° La  instrucción primaria se dividirá en elemen
tal y superior.

Art.  2.°  L a  instrucción primaria elemental ha de compren
der necesariamente para ser completa

1.° L os principios d e  religión y  m oral .
2 .°  L a  lectu ra .
5.° L a  escritura.
4-° Principios d e  aritm ética  , ó sean las cuatro reg las  d e  

contar p or  números abstractos y  denominados.
5.° Elem entos d e  gram ática  c a s te lla n a , especialm ente  

o r to g ra fía .
Art. 5.° L a  instrucción primaria superior comprenderá 

ademas
1.° M ayores nociones d e  aritm ética.
2.° E lem entos de g eo m etr ía , y  sus ap licaciones m as 

usuales.
5.° Dibujo lineal.
4-° Nociones gen erales d e  f í s ic a  y  d e  historia natural 

acom odadas á  las n ecesidades m as comunes de la  vida.
5.° Elem entos d e  g eo g ra fía  y  de h istor ia , p articu la r

m ente la  g eo g ra fía  y  la historia d e  E spañ a.
Art. 4*° E n  aquellos pueblos cuyos recursos lo permitan po

drá ampliarse la instrucción prim aria ,  asi elemental como s u 
perior,  dándole la extensión que se juzgue conveniente.

Art.  5.° E n  las poblaciones donde no fuere posible sostener 
escuela elemental completa, se procurará establecer una , aun
que sea incompleta , donde se enseñen las partes mas indispensa
bles, como leer, escribir y doctrina cristiana, por la persona 
que se preste á hacer este servic io , tenga ó no título de maes
tro , si no desmerece por sus costumbres.

T I T U L O  IT.

D e las escuelas públicas y  los m aestros.

Art. 6.° Se reputan públicas aquellas escuelas que esten sos
tenidas en todo ó en parte por los fondos públicos de los pue- I
blos, de las provincias o del Estado. También se considerarán !
como públicas las escuelas gratuitas pagadas enteramente por 
legados, obras pias ó fundaciones, y estarán sujetas á lo dis
puesto en esta ley; reservándose sin embargo á quien corres
ponda el derecho de nombrar maestros, que en todo caso han de 
tener el título competente.

Art. 7.° Todo pueblo que llegue á 100 vecinos estará obli
gado á sostener á lo menos una escuela primaria elemental com
pleta.

Art. 8.° Las poblaciones menores, que reunidas llegaren á 
componer el número de 100 vecinos, y cuya localidad permita 
el establecimiento de una escuela á que puedan concurrir cómo
damente lo; niños, e.tan también obligadas á sostener escuela 
primaria elemental completa.

A este efecto se formarán distritos de escuela en los países 
donde la población estuviere diseminada por el cam po, ó con
sistiese en pequeñas aldeas , barrios ó caseríos.

Cuando no fuere posible formar distrito que reúna 100 ve
c inos, cuyos hijos puedan asistir cómodamente á una misma 
escuela , se formará del mayor número de vecinos que ser pu
d iere ; y si reuniere fondos para asegurar al maestro el sueldo 
mínimo que se designará mas adelante, se establecerá una es
cuela elemental completa; pero si 110 los reuniere, se establecerá 
una incompleta.

Art. 9 °  Toda ciudad ó v il la ,  cuyo número de vecinos lle
gue á 1 2 0 0 ,  está obligada ademas á tener una escuela primaria 
superior.

Los pueblos cabeza de partido que tengan ó puedan propor
cionarse los medios de sostener una escuela de esta clase, debe
rán establecerla, aunque no lleguen al número de vecinos de
terminado.

Art. 10. Cada provincia sostendrá por sí sola ,  ó reunida á 
otra ú otras inmediatas, una escuela normal de enseñanza pri
maria para la correspondiente provisión de maestros.

Art.  11. Habrá en la capital del reino una escuela normal 
central de instrucción primaria , destinada principalmente á for
mar maestros para las escuelas normales subalternas.

Este establecimiento servirá también de escuela normal para 
la provincia de M adrid ,  la cual contribuirá coa la parte que á 
este efecto le corresponda.

U 11 reglamento especial determinará la organización de las 
escuelas normales.

Art.  12. Para ser nombrado maestro de escuela primaria ele
mental completa ó superior,  se necesita:

1.° Tener 2 0  años de edad cumplidos.
2 .°  Haber obtenido el correspondiente título, previo exámen.
J.°  Presentar una certificación del ayuntamiento y cura

párroco de su domicilio,  en la que acredite su buena conducta.
Art.  15. N o podrán obtener el honorífico cargo de maestro 

de escuela :
1.° Los que hayan sido condenados á penas aflictivas ó in

famatorias,  si no hubiesen obtenido rehabilitación.
2 .°  Los que se hallen procesados criminalmente, siem pre' f

que haya recaído contra ellos auto de prisión. j
Art. 1 4 . A todo maestro de escuela pública primaria se fe j

suministrará:
1.° Casa ó habitación suficiente para sí y su familia.
2 .°  Sala ó pieza á propósito para la escuela , con el preciso 

menaje para la enseñanza.
5.° Un sueldo fijo que no podrá ser menos de 8 0 0  rs. anua

les para una escuela primaria elemental, y 2 5 0 0  rs. para una 
escuela superior; sin tomar en cuenta para estos sueldos míni- i
mos las retribuciones de los niños ó cualquiera otra obvención.

E l sueldo podrá ser en metálico ó en granos ú otra cosa j
equivalente, según convenio entre el interesado y el a y u n ta 
miento.

Los pueblos deberán aumentar el sueldo f i jo ,  según su re
cursos, para proporcionarse maestros mas instruidos. A este 
efecto pondrán en conocimiento del gefe político de la provin
cia la cuota señalada; y aquella autoridad, oida la comisión 
provincial de instrucción p ública ,  resolverá lo conveniente.

Art.  15. Para proveer de habitación, pieza para la escue
la y sueldo del maestro, conforme al artículo precedente, ser
virá u :

1.° Las fundaciones, donaciones y legados de toda especie 
destinados á este objeto, oque se destinaren en lo sucesivo. Es
tos podrán aumentarse: 1.° Agregando con la autorización cor
respondiente toda otra fundación piadosa que no esté destina
da á un objeto tan importante. 2 .°  Aceptando legados y dona
ciones de toda especie con arreglo á las leyes.

2 .°  Las consignaciones hechas con destino á la instrucción 
primaria en los presupuestos municipales.

Cuando algún pueblo ó distrito con el número designado 
de vecinos para la escuela elemental completa 110 pueda cu
brir enteramente los gastos indispensables de escuela y maestro, 
será auxiliado por los fondos provinciales, prévia la aproba
ción del Gobierno ; y eu el caso de que estos fondos sean insu
ficientes ó no puedan contribuir con cantidad a lg u n a , se cubri
rá el déficit por el ministerio de la Gobernación de la Penín
sula.

Art. 16. Ademas del sueldo fijo deberán percibir los maes— 
tíos de las escuelas públicas elementales o superiores una retri
bución semanal, mensual o anual de los niños que no sean ver
daderamente pobres.

Los ayuntamientos, oyendo préviamente á la comisión local 
de escuelas, de que luego se hablará ,  determinarán la cantidad 
proporcionada de estas retribuciones, hasta completar una do
tación decente á los maestros. Las retribuciones podrán ser en 
dinero o en efectos equivalentes, según mútuo convenio.

Los niños pobres, á juicio de la comisión local, serán admi
tidos gratuitamente en la escuela : para esta calif icación se oirá 
préviamente al ayuntamiento y al maestro.

Se reservará en las escuelas primarias superiores un número 
de plazas gratuitas para los ninos que á juicio de su respectiva 
comisión local hubieren sobresalido en los exámenes de las escue
las elementales y anunciaren talento y aptitud para el estad io .

Estas plazas no excederán nunca de la décima parte de los. 
niños contribuyentes que asistieren á la escuela superior.

Art.  17. Por cuanto no es posible señalar jubilaciones u¿ 
viudedades efectivas sobre los fondos públicos de tos pueblos, & 
establecerá en cada provincia,  ó en dos Ó mas reunidas, una caja



Se socorros mutuos en favor de los maestros, sus viudas y huér- ! 
finos. El Gobierno promoverá el establecimiento y organización 
de estas cajas, cu yos estatutos han de obtener la Real aprobación.

Los fondos del Estado no contribuirán con cantidad alguna 
á las cajas de socorros mutuos; mas podrán estas recibir dona
ciones y legados en los términos prevenidos en el art. 16.

T IT U L O  I I I .
De los títulos para ejercer el cargo de maestro.

Art. 18. En cada provincia habrá una comisión especial 
encargada de examinar á todos los que aspiren á obtener el tí
tulo de maestros de las escuelas elementales ó superiores.

Un reglamento particular dispondrá la formación de estas 
comisiones especiales, las épocas y los métodos de exámenes, los 
cuales deberán ser siempre públicos.

Art. 19. Con un certificado del exámen y aprobación dado 
por dicha comisión, podrán los interesados acudir al ministerio 
de la Gobernación, quien dispondrá se les expida el título cor
respondiente á su clase.

A rt. 20. Se continuarán pagando las mismas cantidades 
que hasta aqui por exámen y expedición de títulos, exceptuán
dose solo los aspirantes que acrediten ser pobres de solemnidad, 
á quienes podrá el Gobierno perdonar el todo d parte de la 
cuota.

T IT U L O  IV .
De las escuelas primarias privadas y  casas de pensión.
Art. 21. Todo español de edad de 20 años cumplidos que 

no se encuentre en alguno de los casos prevenidos en el artícu
lo 15, puede establecer de su cuenta y dirig ir escuela ó casa de 
pensión para la instrucción prim aria, con las condiciones si
guientes.

1.a Haber obtenido título de maestro correspondiente al 
grado de la escuela que quiera establecer.

2.a Presentar á la autoridad civil local una certificación de 
buena conducta en los términos que previene el artículo 12.

5.a Participar por escrito á la misma autoridad la casa don
de piense colocar su establecimiento.

titulo v.
Deberes de los padres de familia ó personas de quienes 

dependan los niños.
A rt. 22. Los padres, tutores ó personas que hagan sus ve

ces respecto de los niños , tendrán la obligación de enviar á es
tos á la escuela pública desde la edad de seis años hasta la de 
diez cum plidos, ó proporcionarles de otro modo la instrucción 
primaria elem ental, siempre que algún motivo justo, á juicio 
de la comisión local de escuela, no lo estorbare.

titulo vi.
De las autoridades encargadas de la inspección y  gobierno 

de las escuelas primarias.
Art. 25. La dirección y régimen de la instrucción prima

ria en todo el reino corresponde al Gobierno de S. M. por el 
ministerio de la Gobernación de la Península.

Art. 24. A este efecto se establecerán coiriisiooes provincia- 
le* y  locales , cuya organización se fijará por un Real decreto, 
debiendo los sugetos que las compongan prestar este servicio 
gratuitamente.

A rt. 25. Estará á cargo de las comisiones provinciales:
1.° Cuidar de que se establezcan escuelas en todos los pue

blos donde por esta ley deba haberlas; formar los distritos de
ue habla el artículo 8 .°, y adoptar o proponer ai Gobierno to-
os los medios que creyeren oportunos para el fomento de la 

instrucción primaria en su respectiva provincia.
Para cumplir con este encargo los ayuntamientos y las co

misiones locales deberán suministrarles sin oposición alguna y 
con la brevedad posible cuantos datos y noticias necesiten.

2.° Visitar anualmente por personas de dentro ó fuera de su 
seno todos los establecimientos de instrucción prim aria de la 
provincia.

5.° R eunir, si lo creyeren conveniente, las escuelas de va
rios pueblos, ó de uno ó mas partidos, bajo la inspección de 
una misma comisión loca!, dando conocimiento de esta disposi
ción al Gobierno para la aprobación de S. M.

4*° Tomar conocimiento de la elección que hagan los ayun
tamientos de maestros, asi de escuela elemental como superior, 
sin cuya noticia no entrarán estos en posesión del magisterio.^

Precederá siempre al nombramiento, informe de la respec
tiva comisión local.

5.° Reprender á los maestros que no cumplan con su deber, 
suspenderlos por un mes, con sueldo ó sin é l, y aun proponer 
al Gobierno la privación de empleo; en cuyo caso la suspensión 
será hasta la determinación de S. M ., precediendo siempre el 
oportuno expediente.

Art. 26. Los gastos de toda clase debidamente autorizados 
que hagan estas comisiones, se incluirán en los presupuestos de 
las respectivas provincias.

Art. 27. Las comisiones locales estarán encargadas de la 
inspección y vigilancia de la escuela ó escuelas de instrucción 
primaria que haya en el pueblo o distrito de su residencia.

Tendrán ademas las siguientes atribuciones:
1.a Asegurarse de que se da gratis la enseñanza á los niños 

pobres.
2.a Tomar nota de los niños que no reciben enseñanza en su 

casa, ni en la escuela pública ó particular; amonestar á los pa
dres ó tutores para que los envíen á la escuela, y cuando la 
amonestación no bastare dar cuenta á la autoridad competente 
para que los amoneste de nuevo, y los compela después al cum
plimiento de esta obligación.

5.a D ar cuenta á la comisión de provincia de todas las ne
cesidades del pueblo o del distrito relativas á la enseñanza pri
maria y de los medios que considera mas oportunos y  expedi
tos para proporcionar y aumentar las dotaciones de los maestros 
con menos gravámen del vecindario,

Art. 28. Los gastos precisos y debidamente autorizados de 
Ls comisiones locales, se incluirán en el presupuesto m unicipal,

Art. 29. Asi las comisiones provinciales como las locales se 
regirán por los reglamentos particulares que espedirá el Gobierno.

T IT U L O  VIT.
De las escuelas de niñas.

Art. 50. Se establecerán escuelas separadas para las niñas

donde quiera que los recursos lo perm itan, acomodándose la 
enseñanza en estas escuelas á las correspondientes elementales y 
superiores de niños, con las modificaciones, sin embargo, que 
exige la diferencia de sexo.

El establecimiento de estas escuelas, su régimen y gobier
n o , provisión de maestras & c., serán objeto de un reglamento especial.

Entre tanto continuarán las escuelas públicas de niñas exis
tentes en las diferentes poblaciones de la monarquía bajo la 
inspección de las comisiones creadas en virtud de esta ley , del 
mismo modo que las de niños , cuidando dichas comisioues de 
mejorar y aumentar esta especie de establecimientos de la primera importancia.

T IT U L O  VTTI.
De las escuelas de párvulos y  de las de adultos.

Art. 51. Siendo notoria la utilidad de los establecimientos 
conocidos con el nombre de escuelas de párvulos, el Gobierno 
procurará generalizarlos por todos los medios que esten á su a l
cance.

Art. 52. Asimismo procurará el Gobierno fomentar el es
tablecimiento de escuelas de adultos *para las personas cuya 
edad no les permita asistir á las de niños.

T IT U L O  IX.
Disposición transitoria.

Art. 55. Las escuelas públicas conocidas con el título de 
Reales escuelas gratuitas de M adrid , continuarán como se ha
llan en el d ia , y sin perjuicio de las atribuciones de la comi
sión de provincia, hasta tanto que el Gobierno de S. M. pueda 
darles la organización conveniente.

CORTES.
CONGRESO D E  D IP U T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A T U S O .
Sesión del dia 1.° de Febrero.

Se abrió á la una, y  leida el acta de la sesión de ayer, que
do aprobada.

El Sr. PR ESIDENTE anuncio que con arreglo al regla
mento vigente se procedía á la elección de Presidente, dos V i
cepresidentes y un Secretario.

Varios Sres. Diputados manifiestan que en atención á ha
llarse ya aprobado un artículo del nuevo reglamento, por el 
que se dispone que el Presidente nombrado deba continuar por 
toda la legislatura, podia seguir desempeñando el cargo de Pre
sidente el Sr. Barrio A yuso, que con tanto tino é imparciali
dad había dirigido las discusiones.

El Sr. MUÑOZ M A LD O N A D O  dice que aun no tiene 
carácter de ley ese artículo, y de consiguiente que no puede 
accederse á los deseos del Sr. Iñigo y demas.

El Sr. PRESID EN TE deja su silla , y dice: Este negocio 
afecta mi persona particularm ente, y me pone en la precisión 
de tomar la palabra, solo con el objeto de suplicar á los seño
res que han hecho la indicación .de que yo continúe desempe
ñando el cargo de Presidente, que la retiren , pues me sacan de 
una especie de compromiso. Yo me separo de esa mesa lleno 
de honor , y  muy contento por haber obrado siempre según he 
creído que era mas acertado. Si alguna falta he tenido, espero 
que el Congreso me la dispensará. Por tanto , repito que los 
señores que han indicado mi continuación, no insistan en su 
deseo.

En seguida S. S. ocupa de nuevo su asiento y  manifiesta 
se procede á la elección de Presidente.

Resultado de la votación: Han obtenido votos, el Sr. R i-  
vaherrera 6 6 , el Sr. San Miguel nueve, el Sr. Morales tres, el 
Sr. Sereix dos, el Sr. Gómez Acebo uno , el Sr. Fernandez Bae- 
za uno , el Sr. Barrio Ayuso cuatro, el Sr. duque de Gor tres, 
y  uno cada uno de los Sres. López, Infante y Veraguas.

Flabiendo obtenido 66 votos el Sr. R ivaherrera, y  reunido 
por consiguiente mayoría absoluta, quedo nombrado Presidente.

Se procedió á la elección de primer Vicepresidente.
Tomaron parte en ella 97 Sres. Diputados.
Obtuvieron votos, los Sres. Rey 8 0 , duque de Gor siete, 

M arin Tauste cinco, M artin uno , Loriga uno , Gómez Ace
bo un o , Fernandez Gallardo uno , Morales uno.

Quedó por consiguiente elegido el Sr. Rey por ser 49 Ia 
mitad mas uno de los votos y haber obtenido 80.

Se procedió á la de segundo Vicepresidente.
Tomaron parte en la votación 95 Sres. Diputados.
Obtuvieron votos, los Sres. duque de Gor 85 , Fernandez 

Gallardo cuatro, Infante dos, y uno cada uno de los Sres. Fer
nandez Baeza, Iñigo, Sereix y Huelves; quedó por consiguien
te elegido el Sr. duque de Gor.

Verificada la votación de Secretario, resultó haber votado 
86 señores , repartiéndose los votos del siguiente modo :

El Sr. Puche 71: dos cada uno de los Sres. Donoso , Iñigo, 
Ja en y Huelves, y uno cada uno de los Sres. Heory, Ovejero, 
Horinaeche, R oda, Temprado é Hidalgo Calvo.

En su consecuencia queda elegido el Sr. Puche.
Los señores últimamente nombrados pasan á ocupar sus res

pectivos puestos á invitación del Sr. Presidente.
El Sr. PR ESID EN TE: Señores, doy las mas sinceras gra

cias al Congreso por la honra que acaba de dispensarme; por 
mi parte procuraré desempeñar este cargo siendo enteramente 
justo é imparcial.

Antes de concluir propongo se voten gracias al Sr. Barrio 
A yuso , que tan dignamente me ha antecedido en esta silla.

El Congreso, acogiendo la indicación del Sr. Presidente, 
votó gracias por unanimidad al Sr. Barrio Ayuso.

Se dió cuenta de algunos expedientes de corto Ínteres, á los 
que se dió el curso correspondiente.

El Sr. PR ESID EN TE: Continúa la discusión del proyecto 
de ley sobre la quinta.

El Sr. A RTETA , como individuo de la comisión, usa de la 
palabra , pudiendo únicamente percibírsele que no convenia con 
el Sr. Temprado en que fuese exagerada la petición del Gobier
no, pues ^ntes bien creia que debia ser mayor el número eje 
soldados pedidos si no fuera por temor de aumentar inconve
nientes aumentando las dificultades de su manutención.

El Sr. IÑ IG O : Señores, al usar de la palabra en contra de 
este proyecto creo deber manifestar, tanto al Gobierno como á 
Ja com isión, que consecuente á los deseos que he manifestado

en otras ocasiones, daré mi voto á todos y cada uno de los artí
culos de este proyecto. Sin embargo , señores, soy Diputado, 
tengo una responsabilidad moral que me precisa á hacer algu
nas ligeras reflexiones que no hice al discutirse la totalidad por 
no haberme llegado el turno para usar de la palabra.

Por todo el giro de la discusión de la totalidad he conocido 
que muchos Sres. Diputados han votado este proyecto creyendo 
que publicada ó verificada esta qu inta, cesarían del todo los 
efectos de la movilización. Este, señores, era también mi modo 
de ver.

En este sentido hablaron algunos de los señores al impug
nar el proyecto; pero las explicaciones de mi amigo el Sr. Lu
jan vinieron á manifestar lo contrario.

Esto mismo, señores, me trajo á la memoria el proyecto de 
ley leido por el Sr. Ministro de la Gobernación acerca de las 
exposiciones de algunas diputaciones provinciales sobre los ar
bitrios destinados á la manutención de los movilizados. Repito 
que esto me trajo á la memoria los efectos de la movilización 
en las provincias.

Prescindo, señores, del coste de la ración ó prest del movili
zado. No llamo tampoco la atención sobre lo duro que debe ser 
abandonar su casa para ir á defender otros puntos; pero es ne
cesario que fijemos la vista en que la industria y las labores 
quedan enteramente abandonadas. Estas y otras razones han 
obligado sin duda alguna á las diputaciones provinciales de al- 
gunospuntos á hacer las exposiciones sobre que recae el proyec
to de ley de que he hecho ya mención.

No cabe duda , señores, en que la causal mas poderosa para 
que no pudieran tener el cumplido efecto que era de desear las 
últimas quintas de los años 55 y 56, fue la falta de fondos en 
la tesorería ; y cuando estas quintas se verificaban precisamente 
en una época en que la facción no se atrevía á salir de sus bre
ñas, sucedía que los quintos ingresaban en las cajas teniéndo
seles en una completa desnudez y faltándoles aun el preciso ali
mento, de lo que resultaba que muchos se desertaban. Pues si 
el estado del erario no puede ser ahora mucho mas ventajoso 
que lo era en aquella época, es necesario que pasen muchos me
ses, 110 obstante los desvelos del Sr. Ministro de Hacienda , á 
que me encuentro muy reconocido, para que pueda contar la 
tesorería con los recursos indispensables que llevan consigo los 
reemplazos.

E orador, después de otras observaciones acerca de! artícu
lo , expuso que siendo la movilización tan costosa , y el objeto 
de las Cortes constituyentes al crear estos cuerpos el que hu
biera una porción de hombres comprometidos á quienes pudie
ra confiárseles la defensa de las plazas fuertes, parecia que lie-, 
vándose á efecto esta medida de la movilización, se conseguiría 
poner en acción toda la parte del ejército que se halla de guar
nición en las plazas fuertes; y por lo tan to , protestando que 
sus argumentos no tenían por objeto privar al Gobierno de los 
recursos que pedia, esperaba que este tranquilizase su espíritu 
acerca de las dudas que dejaba manifestadas.

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBER.NACION: 
Ha dicho el Sr. preopinante que el proyecto de ley que hace 
pocos dias tuve el honor de presentar al Congreso acerca de la 
autorización pedida por las diputaciones provinciales sobre los 
arbitrios de guerra para acudir á los gastos de la movilización, 
había pasado á la comisión, y hasta ahora nada se había dicho 
al Congreso ; y  no sé ciertamente si el Sr. Iñigo ha querido in
culpar al Gobierno ó á la comisión por la tardanza en presen
tar este proyecto.

El Sr. IÑIGO dijo que nunca su ánimo habia sido el que 
suponía el señor preopinante.

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION: 
Creo efectivamente que el ánimo de S. S. no ha sido de debi
litar la opinión de la cornision ó del Gobierno; pero de todos 
modos diré lo que ha habido en este asunto.

Los Señores de la comisión pidieron al Ministro de Hacienda 
y al de la Gobernación se acercasen á la comisión para oir sus 
razones, y  en su vista dar el dictámen ; y como se manifestase 
se iba á pedir esta quinta y los proyectos que el Gobierno te
nia respecto del destino que se iba á dar á estos cuerpos , la co
misión consideró oportuno retardar un poco sus trabajos, 11O 
porque no desease, asi como el Gobierno, que los Nacionales 
no se moviesen de sus casas, y no se les perjudique tan fre
cuentemente con tenerlos sobre las arm as, sino por esperar el 
resultado de lo que el Congreso acuerde sobre esta ley, lo cual 
le servirá á la comisión de tipo.

Ha dicho también S. S. que todos los mozos de las quintas 
anteriores que entraron en los depósitos, no solamente 110 se Ies 
habia dado vestuario, pero ni aun la ración, lo cual habia 
obligado á muchos á desertarse, por cuya razón creia S. S. mu y  
conveniente que no se desatendiesen estos objetos; pero á esto 
debo contestar al Sr. Iñigo que la comisión y S. S. ya han 
oido de boca del Ministro de Hacienda que el Gobierno se 
ocupa en unos ramos tan importantes, á fin de que los quintos 
desde el momento que entren en los depósitos no carezcan de 
lo necesario. ' .

Por consiguiente, creo que en esta parte debe S. S. estar 
satisfecho, dejando la contestación á las demas impugnaciones 
hechas al artículo, al cargo de los Señores de la coiniúon, que 
lo sabrán desempeñar mejor que yo.

El Sr. Iñigo rectifica un hecho.
El Sr. L U JA N : La comisión no se extenderá mucho en con

testar á las indicaciones que ha hecho el Sr. Iñ igo , pues ya el 
Sr. Ministro de la Gobernación ha tocado dos puntos capitales. 
El Sr. Iñigo nos ha manifestado los perjuicios que se siguen á 
los Milicianos que tienen que abandonar sus hogares, y nos ha 
puesto á la v ista , como si se tratara ahora de la moviliza
ción de toda la Milicia nacional, otra porción de resultados que 
todos los Sres. Diputados conocen^ y están al alcance de todo 
el mundo ; pero S. S. no sabe que esta movilización está redu
cida á las provincias de N avarra , Cataluña, Valencia , y algu
nas de las limítrofes á ellas, y que los males que se causan á 
estos Milicianos no son tan graves como S. S. supone.

Supongamos por ejemplo los de Bilbao. Estos están reduci
dos al casco de la ciudad, y hacen el servicio en su casa. Lo 
mismo sucede con los de Irun, San Sebastian y de Fuenterrabía¿ 
Los de Navarra casi están lo mismo que los de las provincias 
Vascongadas, y casi en igual caso se encuentran los de Cata
luña y provincias limítrofes. Pero ahora no se trata de la mo
vilización de la Milicia nacional; la cuestión es de si conviene 
Ó no reforzar el ejército.

El Gobierno, contando con la fuerza que tiene y  con los 
batallones movilizados, si se establecen las divisiones necesarias 
para poder luchar contra el enem igo, es evidente que está fuer-



za de batallones movilizados deberá disminuirse luego que los 
400 hombres que se piden hayan reforzado el e jército , de d on - j 
de se ve que los males y perjuicios de que se queja el Sr. Iñigo 
no tienen fuerza ninguna.

La segunda parte de la im pugnación del Sr. Iñ igo sé re
fiere á los males que sé siguen de no contarse con los recursos 
suficientes para poner corrientes y  mantener á los quintos* 
L a comisión ha dicho, porque lo sabia de oficio antes de exten
der su dictam en, que el G obierno contaba con los recursos ne
cesarios para poder sostener este numero de hombres sobre las 
arm as; el Gobierno lo ha repetido ayer , y  cuando llegue el ca
so , si no verifica esta promesa, si se ve que se repiten estos 
abusos de que se queja con mucha razón el Sr. Iñ ig o , entonces, 
S. S. , todos los D ip utados, incluso yo , haremos cargos al G o
bierno; pero hasta tanto creo es fuera del caso esta cuestión.

El orador, contestando en seguida á las observaciones del se
ñor preopinante acerca de que habiendo batallones m ovilizados, 
se podía dism inuir el número de quintos pedidos , manifestó ser 
mucho menor el gasto que origina el mantener los soldados del 
ejército que los que causa la m ovilización de los Nacionales, 
concluyendo con que debiendo saber el Gobierno cuáles son las 
necesidades, no deben ponérsele obstáculos á los pedidos que 
haga dirigidos á la prouta terminación de la guerra que nos 
aqueja.

Dado el punto por suficientemente d iscutido, y  puesto á 
votación el articu lo , quedó aprobado.

Se leyó el art. 2 .°, que dice:
"E sta  quinta se ejecutará con arreglo á la ley de reem pla

zos publicada en 26 de Noviembre del año próximo pasado, 
salvas las excepciones que comprendan los siguientes artículos.”

El Sr. S A N C H O  manifestó que habia aprobado el art. 1.°, 
y  estal)a di,pue>to á conceder al Gobierno cuantos auxilios ne
cesitase para terminar la guerra; pero deseando que esta quin
ta se realizase, tenia por lo mismo que oponer algunas dificul
tades, que seguramente la comisión no habia tenido presentes 
al redactar este proyecto.

D ijo  que antiguamente habia para el reemplazo del ejérci
to un reglam ento, en virtud del cual solo entraban dos edades, 
desde 17 hasta 40 años, y  que en el año pasado se habia esta
blecido o tro , en el cual se dism inuían las edades entrando solo 
siete, y  que su dificultad nacia de si la presente quinta podría 
realizarse con arreglo á dicha últim a ley, hecha únicamente 
para reemplazar el e;ército en tiempos ordinarios de paz; y  tra
tándose ahora de hacer una quinta num erosa, deseaba saber si 
se habían tenido presentes los censos de población de España, 
en cuyo caso si se le contestaba en términos de poder satisfacer 
sus dudas, aprobaría desde luego el artículo.

A ñadió que la comisión debia tener otras consideraciones á 
la v ista , cuales eran que no se trataba solo de cum plir esta 
quinta , sino de dejar el campo abierto para las que se puedan 
h a ce r; porque el año que viene habrá que hacer otra. C on ti
nuando en sus observaciones, propuso las siguientes dificulta
des, á las cuales esperaba satisfaciese la comisión para poder 
votar el artículo.

1.a Si en el estado actual de los pueblos, después de la 
quinta de 1003 hombres y  la siguiente de 500, en que se han 
agotado mucho los mozos, tanto por los que se han casado co
mo por los que han redimido su suerte con d in ero, cree la co
misión podrá verificarse la de 400 hombres que ahora se pide 
desde la edad de 18 á 24 años inclusive.
1 ^ UC auncIue pueda realizarse la quinta con arreglo á la 
ley de reemplazos publicada en 26 de Diciembre del año pasado 
y  llenarse el cupo , si en el año que viene hubiera de verificarse 
o tra , no se agotarían los m ozos, y  no habría otros que los de 
10 anos. -1

Y  3.a Que desearía se le demostrara si por pequeña que 
sea una q u in ta , habiendo pueblos en donde apenas hay mozos 
para el reerapazo del e jército, estarían en el caso de hacer el 
servicio estos mozos antes de haber cum plido la edad que se re
quiere , o bien si pudiera en caso de necesidad comprenderse 
a los mozos sorteables hasta algunos años mas de los 17 á 25 
inclusives.

El Sr. C O S I O , como de la comisión , contesto que esta , no 
teniendo datos oficiales, se habia acercado al G obierno, quien 
había manifestado estar conforme en que hay suficiente núme
ro de hombres de esa edad de 18 años inclusive hasta 2A Que 
adem as, la comisión habia tenido m uy presente, y  se le dijo 
que estos datos provenían de los que habia dado la comisión 
que en las Cortes constituyentes entendió en la formación de 
esta ley de reem plazos, por lo cual no tenia dificultad n ingu
na en creer que este cupo se podria proporcionar. Que por otra 
parte la comisión no podia menos de adoptar este medio en ra
zón de ser una ley n ueva, debiendo tener presente el Sr. San
cho que las mismas Cortes constituyentes instituyeron definiti
vamente que todos los que hubiesen cum plido los 25 años que
daban exentos del sorteo, y  que de consiguiente si se les vol
viera a incluir en él desde la edad de 17 á 40 años se iban á 
lastimar una porción de intereses.

En cuanto á la segunda dificultad propuesta por el Sr. San
ch o , di jo era indudable que de haber necesidad de verificar 
otra q u in ta , habría precisamente mas dificultad en completar
la ; pero que también era necesario considerar que si se apro
baba^! proyecto de ley, la quinta iba á girar sobre la edad de 
19 anos, y  que en este sentido estaba la ley redactada m uy sa
biamente porque las otras edades estaban castigadisimas del 
servicio de la quinta. 0

E n  cuanto a  la tercera dificultad acerca de que si en algún 
puebto 110 se completase el cüpo entre' las edades de 18 á 25 
anos seria necesario apelar á los que pasasen de esta últim a 
edad , dijo que la comisión no creía pudiera verificarse, y que 
sena una excepción de m uy malas consecuencias.

' a l 'illt<1 rectifican hechos, 
j  M O U R K  se opuso al artículo fundándose en que las 

razones dadas por el Sr. Sancho no estaban desvanecidasV ¿  las

dos Dorn ia li3 qU,e ha' ta, í Ue lleSasea los Plaz<« raarca-
J ™ , l*y.\  no P°dia realizarse la quinta en los términos

que por la comisión se proponía , por cuyas razones y  otras que 
expuso d .jo  fine el artículo no podia aprobarse. *  *

El Sr. S A N  M IG U E L  manifestó como individuo de la co 
«nisson, contestando al Sr. M oure, que habia una ley t  r e o t  
jdazos promulgada en 16 de Diciembre últim o , que debia obrTr

l t a  d í a , l r :  qUe nUT n°  de SUS art,culos prevenía que
o u f n S  c ,um Pl,m ient0. y  asi era , claro que la
quinta que se iba a decretar se haria con arregló á esta ley
A nad.o  que sentado este precedente, solo faltaba resolver el 
problema de si por esta ley de reemplazos habría bastante nú ‘

mero cíe hombres JesJe la edad de 18 á la de 25 años para com
pletar la quinta ó no, problema que la comisión habia resuel
to afirmativamente en atención á los datos que había tenido 
presentes.

E ISr. A L O N S O , después de extenderse en probar que tenía
mos una juventud m uy escasa deque poder disponer para el ser
vicio de las armas por haberse casado muchos jóvenes desde la 
edad de 18 años, rogó á los Sres. individuos de la comisión que 
teniendo presente esta circunstancia, ampliasen la edad desde 18 
hasta 30 años , en la seguridad de que de no ser a s i , en la ma
yo r parte de los pueblos nos íbamos á encontrar sin gente para 
cubrir los cupos que se repartiesen.

El Sr. L U J A N  (como de la comisión) dijo que para contes
tar á las observaciones del Sr. A lo n so , se lim itaría á probar 
que la comisión habia considerado haber número suficiente de 
jóvenes de la edad de 18 años en adelante para responder al 
llamamiento que se iba á hacer. A l efecto dijo lo que sigue:

Para probar mi aserto me basta recordar al Congreso que en 
la quinta pedida á la nación de 1000 hombres se declaró que 
todos los españoles desde tal edad á tal otra eran llamados al 
servicio de las arm as; de manera que comprendidos en el alis
tam iento, debían considerarse los mozos que quedaran en sus 
casas como una especie de reserva de los cuerpos del ejército pa
ra s r llamados á él cuando la necesidad lo exigiera. V inieron 
después á reunirse las Cortes constituyentes ; e t̂a cuestión se 
agitó en el seno de las m ism as, y  entonces se resolvió hacer una 
modificación á la inteligencia de aquel decreto, y a la quinta, 
de 1000 hombres se la dió el carácter de un nuevo reemplazo.

Después de esto se hicieron algunas modificaciones en las 
reglas dictadas para llevarla á efecto , las cuales tuvieron ori
gen en una consulta de la diputación provincial de A lava  so
bre si debían considerarse exentos del servicio los mozos que se 
hubiesen casado después de haber cum plido los 18 años. En 
aquel momento se discutió con bastante calor cuál era la edad 
competente para casarse sin quedar sujeto al servicio m ilitar; 
por fin la comisión de Guerra propuso un proyecto de le y ,  y 
en virtud de él y  de la discusión que promovió, se acordó que á 
la edad de ‘¿5 años pudieran casárselos mozos sin responsabili
dad á la quinta. Posteriormente aprobaron las Cortes la ley, de 
reemplazos, y  veamos cuál fue el espíritu que las guió  al fijar 
esta edad.

La com isión, señores, tomó entonces por base el m ovim ien
to de la población que se observa en una nación vecin a, con 
quien nos ligan muchas analogías. Bajo este m ovim iento encon
traron que en los años desde el 18 al 24 inclusive entraban en 
la edad de 18 años 85,2^0 jovenes. (El orador continuó enume
rando los que entraban en las edades de 19 , 2 0 , 2 1 ,  2 2 , 25 
y  240 A hora bien , señores, hay que tener presente que desde 
que se publico esta ley hasta el dia hay una nueva generación 
de 18 años, y  con esta es con la que piensan el Gobierno y  la 
comisión poder llenar el cupo que se solicita.

Paso el orador á manifestar que otra de las razones que ha
bia tenido en cuenta la comisión para creer que fue.,e suficien
te para llenar los cupos el número de jóvenes de la primera 
edad, era que las Cortes constituyentes habían reducido al mi
nien uro posible las infinitas excepciones que tenían lu^ar en 
las quintas anteriores. 0

Por todas estas razones, concluyó indicando que la com i
sión creia ser suficiente el número de mozos sin necesidad de 
apelar á los medios propuestos par el Sr. Sancho.

A  petición de un Sr. .Diputado se preguntó si estaba el pun
to suficientemente d iscu tid o , y  estuvo el Congreso por la afir
m ativa. 0 r

Dudándose si se hallaba presente el número de Sres. D ip u 
tados necesario para votar le y , pidieron varios señores que la 
votación fuese nominal. Verificada asi, resultó haber dicho que 
sí 91 señores, y  15 que n o , por lo que siendo el total 104 , se 
declaró no haber votación.

Se leyó el 5.°, que dice:
A rt. 5.°  Los plazos designados en aquella ley para las ope

raciones preparatorias y  demas hasta la ejecución completa de 
la q u in ta , quedan sin efecto; y  el Gobierno señalará otros que 
hagan compatible su justicia en la operación, con la brevedad 
que exigen las circunstancias.

N o  habiendo ningún Sr. D iputado que pidiese la palabra, 
y  faltando el número necesario para v o ta r , se reservó la vota
ción de este artículo para mañana.

Se leyó y  puso á discusión el 4«°5 cuyo  tenor es el siguiente: 
A rt. 4.0 L a  distribución de los cupos de las provincias y  

pueblos se hará en la form a que se ha hecho en las últimas qu in 
tas , por el ministerio de la G uerra y  las deroas autoridades que 
entendieron en e lla ; quedando también sin efecto los artículos 
de la ley citada contrarios á esta disposición.

El Sr. M A R IN  T A U S T E  tomó la palabra en contra del 
articu lo , y  se limitó á hacer algunas observaciones, que oimos 
con mucha dificultad por la debilidad de su voz. Sin embargo, 
creemos fueron dirigidas á manifestar que la distribución de 
esta contribución tan gravosa , llamada de san gre, era la que 
exigía mas cu id ad o , y  que era imposible que si desde el princi
pio no se adoptaban ciertas y  determinadas bases que arreglasen 
una justa distribución , dejasen de producirse quejas y  recla
maciones que pondrian siempre dificultades á  la ejecución de 
esta ley. J

E l Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión, y  anun
ciando que continuaría m añana: levantó la sesión á las cinco 
menos cuarto.

La junta conservadora de la compañía de diligencias gene
rales de España, tomando en consideración lo manifestado por 
algunos maestros de coches, de no haber tenido el tiempo su- 
liciente para formar sus cálculos y presentar proposiciones para 
e arriendo de los talleres de la em presa, por el poco tiempo 
que se ha fijado al efecto, ha dispuesto prorogar el térm ino 
para su admisión hasta el dia 28 de Febrero inm ediato; hasta 
cu j o  día estara de manifiesto en la contaduría de la compañía, 
sita en la casa de postas de esta co rte , todos los dias de doce 
ji tres de la tarde, el pliego de condiciones que debe servir de 
báse a la contrata. M adrid 29 de Enero de 1858.

B o ls a  d e  M a d r id .C o tiz . del 2 2  á  las tres de la  tarde.
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EL AMIGO DE LA RELIGION CATÓLICA Y DE LA SOCIEDAD.

T o m o  i . ° ,  cu adern o  2 . 0 C o n t ie n e  los  a r t íc u lo s  s i g u i e n t e s :  R elig ió n :
Ojeada f i l o l ó g i c a : co n t in ú a  la re fu t ac ión  a n t e r io r . :---- Ob ispos esp añ o-
les.zzzzLa v is ión .zzm O p in io n  del conde M a is tre  sobre  ¡a socie da d  b íb l i 
ca. zzzzSociedad  : ¿ P u e d e  el h o m b r e  disponer de su v i d a ?  El s u i c i d i o .
El d e s a f i o . z z z V i n d i c a c i o n : co n t e st a c ió n  á un r e m it i d o  inserto en  el Eco 
del C o m e r c io  sobre  derrib o  de c o u v e n t o s . z z u C u U r o  p ala brit as  á los j ó 
v e n e s  de nuestros  d ia s . z z z L i t e r a t u r a . z n z V a r ie d a d e s  : Se su scribe  en M a 
drid  en las librerías  de Tieso  , Cuesta  y Nuñez ; y en las p rov in c ias  en 
las p r in cip a les  lib rer ías . P re c io  de s u s c r i p c ió n ,  8 rs. en M a d r i d ,  y  i o  
fu e ra .  Los  cu adernos  s u e l t o s  se v e n d e n  en M adrid  á 5 rs.

PORVENIR DEL M UN DO ,

y su pri n cip io  filosófico v  cientí f ico. O p ú s c u lo  en que se da á c o n o ce r  en 
g ra n d e  la clase  de filosofía  y de c i e n c i a ,  con  los d e s c u b r im ie n to s  c i e n - '  
tíficos mas e sencia le s  y mas in te r e sa n te s  que se harán , la natu raleza  y 
c a r á c t e r  de la s o c ie d a d ,  y la e sp e c ie  de G o b i e r n o ,  de p o l í t i c a ,  de m o 
r a l ,  de le g is lac io u  y  de r e l ig ió n  que  r e i n a r á n ;  el p rog reso  que tendrán 
la a g r i c u l t u r a ,  las a r t e s ,  las fáb ric as  y  el c o m e r c i o ,  y los usos y cos
tu m b r e s  mas notab le s  que d o m in arán  en la sociedad del p o rven ir . V é n 
dese á 6 rs. en rú sti ca  en las l ib rería s  de C u e s t a ,  Sánchez y  M a t u t e ,  y 
en la im p r e n t a  de B u r g o s ,  ca l le  de T o led o  f r e n t e  á S. Isidro .

LAS NOCHES DE INVIERNO ,

ó bib li o tec a  escogida  de  h is to r ia s ,  v i a j e s ,  an éc d otas  & c .  Los Sres. su s-  
cr iptores  pasarán á recog* r el tom o 3 .0 y a d e lan tar  el im p o r t e  del 4 .0 que 
se p u b l ic a rá  d en tro  de i £  dias. S ig u e  a b ie r t a  la su scripció n  á esra s e 
g unda edic ión  adornada co n o cho  lám in as  en la l ib rería  q u e  fu e  de Es
cr ib ano , ca l le  de las C a rreras ,  á 8 rs. ca da to m o  en rú st ica , v 10 en pas
ta, y e n  las p rov in c ias  un^real mas en to m o  por razón d e p o r t a :  en Ba r
c e l o n a ,  en la de P i f e r r e r :  en C á d i z ,  en la de H or ta l  y  com pa ñía  ; y en 
S a n t i a g o ,  eu  la de  R e y  y R o m e r o .

NOSOTROS,

p erió dico  s a t í r i c o ,  p o l í t ic o  y l i t e r a r io ,  que se pu b licará  todas las tardes 
m enos los d o m i n g o s ,  desde el d ’ a 1.0 de F e b r e r o .  ¿ Q u ie r e s  saber oh 
p ú b l i c o ,  quién es  somos noso tros?  Pues  e s c u c h a :  Los qu e  hasta aquí 
han. e scr i to  el M osaico  del M undo  y el e scr i to r  sat ír ic o  co n o cid o  por el 
E s t u d ia n t e ,  que se han separado de aquella  r e d a c c i ó n ,  el fe s t iv o  A b e -  
nam ar que  fu n d ó  aq uel periódico  y ha e scr i to  después en otros  varios, 
y por ú l t i m o ,  unos cu an tos  peril lanes  de buen h u m or  qu e  se les han 
a g r e g a d o ;  los cu ale s  in v oc a n d o  los manes de L a r r a ,  Q u e v e d o ,  Torres y 
cu an to s  han cu l t iv a d o  el gén ero  de la f e s t iv a  s á t i r a , nos p rop on em os  ha
ce r t e  re ír  á co sta  de tus propias r id ic u lec es  y aun de las nuestras . Hui
rem o s  de personalidades y de i n ju r ia s ;  m e z c l a r e m o s  a r t íc u lo s  serios pa- , 
ra e v i t a r  el fast id io  y la m o n o t o n ía ,  y p u b lic are m o s  con f r e c u e n c ia  a l 
g una s  e s ta m p a s  y  c a r ic a t u r a s ,  con otras v e n t a ja s  que no q u e r e m o s  pon
dera r  , y  que  verás  por la obra . El tam año de nu estro  perió dico  será  ¡-ró*, 
x i m a m e n t e  el del M u n d o , á cu y o s  su scriptores  le d e d ica m os  e s p e c ia l
m e n t e ,  pues que  ta n to  nos han fa v o r e c i d o .  P r e c io  de la su scripció n  por 
un m e s :  10 rs. en M a d r i d ;  y  en las p rov in c ia s  1 4 , fra nco  el p ort e .  Se 
su scribe  en esta  ca pita l ú n ic a m e n t e  en el g a b in e t e  de le c tu ra  y  despa
ch o de  la E s t a f e t a ,  c a l l e  del P r í n c i p e ,  esquin a á la d e  la  V is it ac ió n,

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .

En  v ir t u d  de  una del Sr.  D. M a n uel María  de  B a su a ld o ,  ju ez de 
p r im e r a  insta ncia  de esta  v i l la  , refrendada del escr ib an o  c a rt u la r io  Don 
C árlo s  R o d r íg u e z  de M o y a  que despach a la v a c a n t e  de  D. Ju l ián  García 
H u e r t a ,  se c i t a ,  l lam a y  e m p l a z a  por té r m in o  de 15 dias, co ntados  des
de la p u b l ic a c ió n  de este  an u n cio  en la G ac e ta  del G o b i e r n o ,  a lo* que 
se cr ean  con d e re c h o  á los bie nes  quedados por fa l l e c i m i e n t o  abin te sta to  
de D. Juan A l o n s o ,  natural q u e  fue  de esta  c o r t e ,  v ic e c ó n s u l  de la na
ción in g le sa  y em p le a d o  en la e m baja da de la m is m a en esta  d ic ha  cor-* 
t e ,  ta n to  en c o n c e p t o  de acreedores  co m o  de h e r e d e r o s ,  para que  por 
medio  de p roc ura dor en fo rm a acudan á d ic h o  ju z g a d o  y  c i ta da  escr ib a 
nía v a c a n te  á d e d u c ir  el q u e  les c o m p e t a ,  ap e rc ib id o s  que  pasado sin 
h a c e r lo  les p arará el p e r ju ic i o  que h a y a  lu g a r .

TEATROS..
P R IN C IP E . A  las cuatro de la tarde.

E L  D E S E R T O R  Y  E L  D I A B L O , ’

drama gracioso en tres actos.
Interm edio de baile ; terminando la función con un di

vertido sainete.

A  las siete de la noche.

P A B L O  Y  P A U L I N A , 

comedia lindísim a , en dos actos.
Interm edio de baile; term inando la furícion con la gracio

sa pieza eu un a c to , titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T IC A R IO .

Después de las once de la noche. G ran  baile de máscaras. 
A  12 rs. billete.

C R U Z . A  las siete de lo noche.

IP E R M E S T R A ,

ópera n u e v a , en dos acto s, música del maestro D . Baltasar 
oaldoni.

n  S A L O N  D E  O R IE N T E . A  las once de la noche.
Baile de mascaras , a 30 rs* el billete.

G R A N  S A L O N  en la casa del duque de Villaherm osa. Pri
mer baile de máscaras á las once de la noche de hov 2 de Fe- 
brero de 1838. A  30 rs. billete.



(Dos cuartos)...

SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID

del Viernes 2 de Febrero de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.
Parte recibido en la Secretaría de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de los ejércitos reunidos. Excrtio. S r .: Tengo la satisfacción 
de anunciar á Y . E. que el día de hoy lo ha sido de gloria para las armas de la pa
tria , y de oprobio y baldón para el bando carlista. Fecundo en proyectos , tanto como 
incapaz de llevarlos á cabo , creyó seguro apoderarse de la plaza de Imaseda y de su 
guarnición, reuniendo fuerzas considerables en el valle de M ena, y estableciendo fuer
tes líneas de retriucheramientos. El terreno naturalmente escabroso lo creyeron inacce
sible, habiendo empleado muchos dias en las obras de defensa , en volar puentes, y en 
obstruir los caminos.

Resuelto como participé á Y . E. desde linones á salvar la guarnición de Balmase- 
da, di las disposiciones conducentes para el ataque de las líneas después de haber prac
ticado ayer un reconocimiento sobre ellas.

El brigadier D. Yictor Sierra con cuatro batallones y un escuadrón colacado en Re- 
lloso sobre la peña de Igaña tenia la orden de bajarla al tiempo de ía acción, para con
currir ventajosamente á ello, atacando al enemigo por ía espalda. El brigadier D. Ra
món Castañeda con dos batallones apoyado por otros dos, los cuatro á las ordenes del 
general D. Fermín Iriarte, fue destinado á vencer las posiciones de la derecha. El coro
nel del provincial de Logroño D. José María Quintana con dos batallones lo fue tam
bién á vadear el Cadagua, cuyos puentes habían sido volados para flanquear las posi
ciones de la izquierda de nuestro frente.

Dos columnas, una á las ordenes del general D. Manuel de Latre, de seis batallo
nes, un escuadrón y la artillería francesa; y otra 6 las del general D. Jo-c Clemente 
de Buerens de tres batallones, un escuadrón y ía artillería española, las destiné al ata
que del centro, erizado de eminencias y fuertes parapetos.

Las tropas arengadas por mí, ardían en deseos de ser conducidas á la victoria. Su 
extraordinario entusiasmo fue el precursor de ella. Dada la orden de acometer marcha
ron con noble orgullo al combate. Se trabó con ardor, y simultáneamente al paso de 
carga fue tomada la primera, segunda y tercera línea, todas retrinchcradas, con un 
valor y serenidad admirable. En todas direcciones pronunció su derrota el enemigo, 
fuerte de 16 batallones, dos escuadrones y una batería. El dia hubiera sido completo 
si la brigada dei brigadier D. Yictor Sierra hubiera podido concurrir.

Solo se me presentó una oportunidad de cargar con mi escolta, y cuartel general. 
Fue aprovechada en medio de la escabrosidad del terreno, haciendo sobre 1.00 prisio
neros, entre ellos un gefe y siete oficiales. El titulado general marques de Bóveda , ase
guran estos , fue muerto de una bala de cañón que le llevó la cabeza , quedando su cadáver 
en el campo con otros muchos rebeldes. Se les ha tomado también la cureña de una pieza, 
granadas, cajones de municiones, fusiles y otros despojos. La persecución fue activa 
hasta el valle de Tudela. En completa dispersión tomaron por varias direcciones, si
guiendo el grueso la de Arciniega. La pérdida del enemigo ha sido ademas considerable 
en muertos y heridos.

Quedo en dar á V. E. el parte detallado, adelantando á Y . E. este fausto anuncio 
para satisfacción de S. M. y del público, con la doble ventaja de que esta gloriosa 
jornada solo nos ha costado unos 150 hombres entre muertos y heridos. Dios guarde á 
Y . E. muchos años. Cuartel general de Biergol 50 de Enero de 1858.:nExcmo. Sr.ziEl 
conde de Luchana.zzExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

S. M. la Reina Gobernadora, que ha oido con la satisfacción que siempre la nar
ración de tan glorioso suceso, se ha dignado mandar que ínterin se recibe el parte de
tallado de é l, se den al conde de Luchana y á los valientes que se han distinguido las 
gracias en su Real nombre, y que se publique por Suplemento extraordinario á la Ga
ceta de hoy para que llegue mas pronto á noticia del público.

EN  L A  IM PR E N T A  N A C IO N A L .


